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"2026, AÑO DEL BICE¡¡fEIIARIO OEL NAfALICIO OE XARGARITA IAZA PARAOA. EJEMPLO OE OIGi{IOAO,
LE¡LÍAOY SERVICIOA LA ACIÓN"

coNfRATOOEADOUISICIÓN No. SJBTO-2OrE¡a.CO -rF-rE7/2026

CONIRATO DE ADOUISICIÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO OE SAN JUAN EAUTISÍA ÍUXTEPEC, OAXACA, OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESfE ACTO POR LAS LIC. RAOUEL ÍÚEOI¡IA AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUAOALUPE EAUTISTA GARCiA: EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE AOMINISTRACIÓN Y
COORDINADORA DE ADOUISICIONES Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL

tAS .PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

OECLARACIONES:

HUT¡ICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN IST OTVALLE, SA OE.
cv. REPRESENÍADO EN ESTE ACTO POR LA C. ANGÉL|CA EDERO GARCÍA. A OUIEN SÉi¡yfan¿:¿
DENOMINARA.EL PROVEEDOR" coN LA FINALIoAo DE CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DÉ5^fTl,''..
AOQUISrcIÓN DE 65 BRAZOS GALVAI{IZAOOS Y CUANOO SE REFIERA A AMBAS SE DENOMINARIA¡ ,I-''II '-"''

R

4".,

I.. DE .EL MUiTCIPIO' OECI¡RA

A) OUE ES UM ENTIDAD DE CARACÍER PÚBLICO, CON PATRIMONIO PROPIO, AUTÓiPMO EN SU
REGIMEN INÍERIoR Y coN LIBRE ADMINISTRAC6N D€ sU HACIENDA, INvESfIDo coN
PERSONAI.IDAO JUR|OICA PROPIA EN LOS TERMNOS OE LOS ARÍÍCULOS 116, FRACCIONES II Y
IV, DE LA CONSTITUCIÓ POLINCA OE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICA¡IOS, ARTTCULO 1.I3 DE LA
CONSTITUCION POLÍTICA OEL ESTADO LIERE Y SOEERANO DE OAXACA, AñTICULOS 1, 2 Y 3 DE
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO OE OAXACA Y OUE CUENIA Col{ REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES: reJ0tolOlG57.

B) OUE LA AUTOAIDAD QUE LO REPRESENTA ESTA FACULfAOA PARA CONTRATAR EN LOS
TERMINOS O€ LOS ARTICULOS 76 FRACCION XVI Y XIX Y ?!, FRACCIO¡I XX DEL REGLAMENTO
INTERIOR D€L AYUNTAMIENTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA OEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC

- -^ -.fr¡xreeecc) ouE LA ADJUotcAcróN DEL rRESENTE cot{TRATo sE REAtzA coN FUNDAMENTo E+ Lg;s: r

DISPUESTo EN EL ARTICULo .II DE LA LEY oE AoCIUISIGIq{ES. ENAJENACIoI.¡ES i

ARRENDAMTENTo. pREsrAcróit oE sERvrcros y AülNrsrR ctóN DE uIJEBLESerruuueá¡.Es.,,..¡.-....:
DEL ESTADo DE oAxAcA: cot{ LA aNALIDAD o€ ASÉqJRAR oUE SE oBSERVEN cn|reR|o§tiE.: 'I I ... ,I 

i

MAXIMA PUBLICIDAD. ECOiPMiA, EFICACIA EFICIENCIA IMPARC¡.ALIOAO HONR¡DÉOi,ISü{IOi¡FS i

LEGALIDAD, JUsfIcIA, oPoRTUNIDAD Y TRANSPAREI{CI,A sE AcoRDÓ oUE EL PRESENIE .

coNrRAro sE LLEVE A cABo MEDTANÍE EL pRocEDflENTo DE @sRA ornecra mqr§i :"' ¿ |

SEGÚN Lo DISPUESTo EN EL ARTíCuLo 2s FRAcqÓ¡ I DE I¡ LEY oE ADoUISICIo}.IEi,,',\': - I I!!.:i

ENAJENACIONES ARRENDAIIE]i¡TOS. PRESTACIÓI.¡ DE SERMCIOS Y AOMINISTRACIÓI{ bE . . . .'
EIENES MUEELES E INMUEBLES DEt EsfADo DE oD(AcA, ASi coMo LoS ARTíCULo§ !9 ..

sEGUNoo pARRAFo rnrccró¡ rv ¡¡ rR¡ccló¡ r oEL REcl¡reNTo oE AooutstctoNEs DEL
MUNICIPIO OE SAN JUAN EAUTTSTA TUXTEPEC. OAXACA.

D} oUE SE cUENfA coN REcURsos PREST,PUE§TALES Y coN AUToRIZACIÓN PARA EJERCERLoS
EN EL CUMPLIMIENTO D€ SUS OzuGACIONES DERIVADAS OEL PRESENTE CONTRATO, CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS Y DISPONIBLES DEL INGRESOS FISCALES.
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026

E) OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN
AVEN|DA 5 DE Ayo, NúuERo 28r, coLoNtA cENTRo, c.p. 68«n, sAN JUAr,r BAUTrsra
TUXTEPEC, OAXACA.

¡luntos 5l po¿emos!
qv 5 d€ mayo 281, C€ntro, C P 68300, San Juan BadÉta Tulepec, Oa¡aca
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Se eliminan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domic¡l¡o y
F¡rma del
Proveedor,

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"M26. ANO DEL BICE'{fEI'ARlo O€L ¡IATALIC|o OE TARGARIfA IAZA PARAOA, EJEIPLO OE DGXIDAD,
LEALTAO Y SERMCIO A LA TACIóN"

coNfRATO OE ADOUTSTCTóN ¡¡o. XSJAfO-20184aOrtF-l87/2026

II.- 'EL PROVEEOOR" DECLARA

A) SER UNA PERSONA MORAL, ACREOITADA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN f RIBUfARIA
CON REGISfRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

-Uxtep*

$ffic
:QlifffiACl(

w(/t sr,,",

D) OUE fIENE CAPACIDAD JUR¡DICA Y
PRESENTE cONfRATo, A TRAVES oE
PERSONALIDAD CON EL INSTRUMENIO

TECNICA PARA ADQUIRIR LoS BI
LA c. At{GÉLrcA MEoERo cARcia
NUM

FE OEL LICENCIADO
NOTARIA PUBLICA NUMERO
DE ELECTOR CLAVE NUMERO: CUR

EMITIDA POR EL INSTrÍUTO MCIONAL ELECTORAL
OOCUMENTO OUE SE AGREGA

LrenoIL T5:S'JEJi,^"mrñ
EvANTAoo ¡¡lre h .* ¡,

, NOTARIo PÚBLICO INSCRIÍO EN LA
IDEMnFICANDoSE coN cREDE Nc¡AA,

-

c6ñ-ñúFi-eno oe cneoe¡¡crrr od,.', .. 
., :.\ij

AL PRESENTE CONTRATO EN COHA,,, *

E

E LECTOR
SIMPLE

, f¡
E) ouE, BAJo pRorESfA DE DEctR vERDAD. MAt{tFrEsrA ouE No sE EI{GUENTRA r¡.,¡Heerlrtttio,.

PARA tA PRESTACIÓN oE SEM4c¡oS. ASi coMo QUE T{o sE ENCUENTRA EN ALGUNo DE LoS
SUPUESToS PREVISIoS PoR EL ARTÍCULo 17 DE I¡ TEY oE Afx¡T,ISIcIoNES, ENAJENACIoNES,
ARRENOAMIENTOS, PRESÍACTON DE SERVICIOS Y ATT¡IN§IRACIÓN DE BIENES MUEBLES E
INMUEELES DEL ESTADO OE OAXACA, NI EN ALGUNO D€ LO§ SI'PUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTicULo 86 DEL MIsMo ORoENAMIENTO LEC'AL

F} oUE SERÁ EL ÜNIco RESPoNSAELE oE I¡§ o8L¡GAGIONES o€RIvAoAS DE LAS DISPoSICIoNES
LEGALES Y DEMAS ORDET¡AIIIEMÍOS EN IIATERIA DE TRAEA'O, T'E RESPONSABILIDAD CIVIL Y
SEGURTDAD socrAl. ASI coMo DE cuALourER orRA NATURALEZA o CARAoTER coNrRA
lERCEROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO

G} OUE CONOCE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES QUE REOUIERE "EL
XUt{ICIPIO", POR LO OUE HA CONSIOERAOO TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN, EL CoNTENIDo DE LA LEY DE ADOUISICIONES, ENAJENACIONES
ARRENoAMIENToS. PRESÍACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE EIENES MUEBLES E

/a

¡luños §t podemoc!

ESTAOO DE

qv. 5 de mayo 281. C€fltro. C P 68300, San Juao BautÉta Tuxtepec, Oaxaca
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B} SE ENCUENTRA INSCRITo EN EL PADRÓN oE PRoVEEDoRES oEL HoNoRABLE AYUNTAII4IENTo
coNSTrrucroNAL DE sAN JUAN BAUTTSTA fuxrEpEc, BAJo EL NúMERo oe necrs-rno !er-
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

C} QUE TI€NE COMO ACTIVIDAD COMERCIO AL POR MAYOR OE CEMENTO TABIOUE Y GRAVA
coMERcro AL poR MAyoR DE orRos MATERTALES PARA LA coNSTRUccróN ExcEpro DE
MAOERA COI¡ERCIO AL PC'R MAYOR O€ EQUIPO Y TiAIERI¡AL ELECTRICO. COMERCIO AL POR
MENoR EN FERREÍER¡AS Y TLAPALERIAS. CoMERcIo AL PoR MAYOR O€ MAQUINARIA Y
EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y tA CONSTRUCCIÓTII Y IÁ MINER!\ OTROS TRABAJOS OE
ACABADOS EN EDIFICACIONES OIROS TMBAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCC¡ÓN
CoMERc|o AL PoR MAYoR DE MATERIALES MEIÁLICOS, CoMERCOAPoR MAYORDE PINTURA
(EXCEPTO EN AEROSOL). COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS
INDUSTRIAS, COMERCO AL POR MAYOR DE OTRA MAOUINARIA Y EQUIPO DE USO GENERAL
OTROS INTERMEDIARIO§ OE COMERCIO AL POf, MAYOR. COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS
ARTiCULOS PARA TA DECORACÉT.I D€ IÚÍERIORES, COTTERCIO AL POR ME¡OR DE PINTURA
(EXCEPTO EN AEROSOL). RECUBRIUIENTOS, BARI{ICES, EROCHAS, MATERIALES YACCESORIOS
PARA PINTURA NO ART|STICA COTIERCIO AL POR MENOR DE VIDRIOS Y ESPEJOS. CANCELERiA
OE ALUMINIO, DOMOS OE MATERIAL ACRiLICO Y POLICAREOMTO, TRACTALUCES DE VIDRIO
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENoAS DE AUTOSERVICIO DE MATERÚA¡-ES PARA LA
AUTocoNsTRUccIÓN. ALq,ILER DE MAoUIMRIA PARA coNSTRt,ccIÓN. MINERiA Y
ACTIVIDADES FORESTALES. SERVICIOS OE INSTALACIÓN Y MAIÍIENIMIEMTO DE AREAS VERDES
TRABAJOS DE PINTURA Y OTROS CUBRIMIENTOS OE PAREOES OTROS SERVICIOS DE LIMPIEZA
TRABAJoS DE ALBAÑILERIA ENAjENACIÓN DE ARENA, GRAVA, PIEDRA, TIERRA Y oTRoS BIENES
MUEBLES PROVENIENTES OEL SUELO I

'r¡i



,2026, AÑO OEL BICE¡IfEI{ARIo DEL NAfALIcIo oE TARGARITA TA2A PARAoA, EJE PLo oE DIGNIoAo,
LEALTAO Y SERVICIO A LA ¡IACÉN"

cor¡f RATo DE aooutstctóÍ o. IsJBfo-2t rE¡r4DI.{F-167/2026

INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA, ASI COMO LAS DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES OUE
REGULAN LA MATERIA OE ADOUISICIONES. ARRENOAMIENTOS Y PRESTACIÓN OE SERVICIOS

H) OUE. PARA LOS EFECTOS LEGALES RELACIONADOS CON ESTE CONTRATO, MANIFIESTA TE
SU DOMICILIO FISCAL UEICADO EN

ISMO, SE LA EL CORREO ELECTR
xtePs

PARA,
CTE RSe eliminan

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGIAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

RECIBIR TODA CLASE DE NOÍIFICACIONES Y DOCUMENTOS AUN
PERSONAL

III.. LAS "PARTES" OECLARAN OUE:

A) SE RECON@EN MUTUA, PLENA Y RECIPROCATTENTE LA PERSOI{ALIOAD Y CAPACIDAO CON LA
OUE SE OSfENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECfOS JURIOICOS DEL PRESENTE:
INSTRUMENTO, MANIFESTANDO OUE NO EXISTE DOLO. ERROR, MAI-A FE O DE ALGIJN VICIO EN EII:
CONSENTIMIENTO

OE CONFORÍÚIDAD CON LA§ DECLARACIo|TIES EXR'ESTAS. LAS "PARTES" ESTAN DE ACUERDO EN

OBLIGARSE AL TENOR DE LAS S6UIENTES

CLAU§ULAS:

PRIMERA. . OB'ETO DEL CONTRATO.

LAS "PARTES- CONVIENEN OUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA.

AOQUISICIÓN DE 65 BRAZOS GALVANIZADOS OUE SERAN UTILIZADOS PARA PODER
LUMINARIAS DONDE SE REOUIERAN YA SEAN COLONIAS O COMUNIDADES

INSTALAR

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE CONFORITIDAO CON LO SIGUIENTE

P

k

i 
a00r

luo't
roNts I

)¡'

SEGUNOA. - CONTRAPRESIACIÓ Y FORMA OE PAGO
fr{xiePeo

"EL HUNICIPIO" PAGARA COMO II'PORTE OEL PRESENTE CONTRAÍO LA CAhÍTIDAD DE § 38,642.50I . 
^( TRErr¡fA y ocHo urL sEtsctEf,Tos cuARENTA y oG pEsos rorloo r.r. ), TNcLUyENDo er- roz lillkl'\iil;¡I l[

NUM.
DÉscRtPcló Dt tos BtEftEs o

sERVrcloS
CAI{TIDAD UNIDAD

PRECIO

UNfTARIO
IMPORTI

1
BRAZOS GALVAN I¿ADO§
CEDULA 30 11i2X,1.N 65 PIEZA s 512.50

SUBTOYAL s 33,312.s0

tvA s s,330.00

TOTAT s 38,642.s0

EL PREcIo SERA FUo E INcoNDIcIoNAL DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EL PAGO SE
REALIZARA MEDIANTE fRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O

SERvICIOS ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA PRIMERA

-
¡lurtor §l po¿emoc!

5 de mayo 281. Cenbo, CP 68$0. San Juan Bautrsta Tuxtep€c. Oaxaca
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"2026, AÑO OEL AICENTET{ARIO OEL t{AfALICIO OE XARGARÍÍA XAZA PARAOA, EJETPLO OE OIGI{IOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A L  NACIÓX"

coNfRÁfo o€ ADQUtsrcÉN xo. sJBTo-2018440I-lF-t8ri 2020

PREVIO AL PAGO. LAS FACTURAS, (CFDI) COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET
DEBERAN SER ENTREGADAS EN'VISTA PREVIA' EN LA DIRECCIÓN DE AOUINISfRACIÓN. CON
DOMICILIO EN LA AVETIIOA 5 DE AYO, NÚMERO 26T, COLOT¡IA CEI{TRO, C.P. 66300, SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, DEBIENDO CONTENER POR LOS REQUISITOS FISCALES DE
CONFORMIOAD CON EL ARTICULO 29 - A OEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN -uxtepei

Se el¡minan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DoF
20-03-2025.

CUARTA - GARANTíAS DEL @¡TRAÍO.

EN ÍERMINOS DE LO ESÍIPULAOO EN EL ARTI}ULO §' OE LA LEY OE AIX¡UISICIONES
ENAJENACTONES. ARRENOAMIENTOS, PRESTAC6N¡ OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES
MUEBLES E INi¡UEBLES DEL ESTADO DE OAXACA Y 53 FRACCIOiIES I Y II DE SU REGLAMENTO 'EL
PROVEEDOR" OUEOA EXEI\¡TO OE LA PRESENTACIÓN DE LA GAMNTiA OE CUI.PUMIENIO

QUINTA. - OBLIGACIOIES DE "EL PROVEEDOR"

.EL PROVEEÍ'OR'' OEB€R,{ DAR ESTRICTO CUMPLIMIENIO A TOOAS Y CADA UNA OE LAS
OBLIGACIONES Y RE§PONSABIUDADES A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRAfO
Y SUS ANEXOS, ASI COMO CUI'PLIR CON TOOAS DISPOSICIONES ESTAELECIOAS EN LAS LEYE
REGLAMENTOS. DECRETOS O CUALQUIER OfRO INSTRUMENfO JURIOICO APLICABLE B¡xtepoc
ASIMISMO 'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO LOSDEFECf .¡
Y VICIOS OCULTOS. LA RESPONSASILIOAD OBJETIVA AS¡ COMO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
CUALQUIER MOTIVO SE LLEGUE A CÁUSAR A "EL XI'I{ICIPIO" O A TERCEROS

--ÁA0qS,Ct0iltS.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS Ftr'TiiANO§ Y MATERIALES OUE SE N,
REOUIEREN PARA EL OEBIDO CUMPLIMIENÍO OEL PRESENTE CONTRATO DE IGUAL MANERA. 'ELIIT ./i:¿'
PRovEEooR" SERA EL ÚNIco RESPONSAALE DE LA CAUOAD. ALMACENA,E, USO MANEJO V D6. , s:i ' , , . - -

CUALOUIER OTRA MANIOBRA. QI,IE CON SUS EOUIPOS E I¡ISU OS ENGENERAL. REQUIERA HACER,
DURANTE [A EJECUCION PARA EL CItr,IPLIMIENTO DEL PRE§ET{IE INSTRUMENTO. SIN TENER - ':I
DERECHO POR ELLO, A REMUII€RACIÓN AOICION^L ALGUM.

SEXTA. . OBLIGACIONES DE "EL fi¡UNICIPIO"

"EL UNICIPIO" SE OBLIGA CON 'EL PñOVEEOOR" A OÍORGARLE TOOAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO

¡ruñoc §ípo¿emoclqv.5 de mayo 281. Ceflúo. CP 68300. San Juan Bauti$a Tuxtepec, Oaxaca
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TERCERA.. LUGAR, coNDrooNES y plAzo DE ENTREGA ¡--(',/;;
"EL pRovEEDoR- DEBERA ENTREGAR A'EL MuNrcrpro- Los BTENES y/o sERvrcros oBJETo DEL 'r fsr;* -

PRESENf E CONTRATO EN EL ALIIIACEN DE "EL TUIICIPIO" UBICADO EN EL DOMICILIO AVENIOA 5 , -

DEMAyo, úrERo 2s1. coLoNrA cENfRo, c.p.6t3oo, coN L s coNorcroNEs, cARAcrERrsrcAS :-...
Y EN cANTIoAo ooNVENIDA Y A ENTERA SATISFACcIÓN DEL .TUT.ICIPIO", LA ENTREGA SE .: ,-:.. -I:..-
REAL¡ZARA EL DiA 12 DE ExERo DEL 2026 - I - .. 

.



Se el¡m¡nan

F¡rma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO DEL BICENTEÑARIO OEL NAÍALICIO OE ARGARITA HAZA
LEALTAD Y SERVICIO A LA TACIÓN"

PARAOA, EJEMPLO OE DIGNIOAD.

coNfR^fo DE aDourslctÓ No. reJBfc20t8a4Dl]F-rrrno26

sÉPÍuA. - DEFECToS y vtcos oculfos.
-EL PROVEEOOR" OUEOARA OBLIGADO ANTE "EL XUNICIPIO" A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y i ¡¡l'¡r¿r...
VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD, ASi COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIOAO EN OUE,, .ñ}5T'\'-
HUBIERA INCURRIOO, EN LOS ÍERMINOS SEÑALAOOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA '''NI,*!]'
LEGISLACIÓN APLICABLE

-- -:R4fulth:Sl 'EL PROVEEOOR" NO CONCLUYE LOS TRABA,OS O NOENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EH -¡,,j¡{¿^,-.
LA FECHA PACÍAOA. COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA CUBRIR A 'EL TUI{ICIPIO" LA CANTIOAÍ -[ U'!Iq' \¡ W \,

DE 5% (CINCO POR CIENTO) SOBRE LOS BIENES Y/O SERVICIOS NO ENTREGAOOS CUANTIFICABLE ,I ,;C
EN MONTO, POR CADA OIA CALENDARIO OE OEMORA, I-iASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENIREGA. . ¿ : 

'

ouEDECONCLUTDAASATTSFACCTÓNOE.ELItXlclPtó.ESrO$NAPL|CAREtTUÑeSrOelvnaoR::'il¡
AGRFGADO .' : ..

INDEPENOIEMÍEMENTE DE T¡ PENA CONVENCIONAL SENA|jT» EN EL PARRAFO ANTERIOR 'EL
UI{ICIPIO", POORA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIET{TO FORZOSO OEL CONTRATO O BIEN

DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISUO.

EL MONrO MAXTMO DE PENALTZACTÓN SERÁ OEL 10% (oi]Í¿ POR CtEiIfOl DEL MONrO TOTAL
CONTRATADO, EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRAIO POR INCUMPLIMIENTO OE LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTqS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENÍA LÁS
CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

@TAVA. . SUSPENSIó TEF*AL TL CO TRAfO.

.EL ¡IUNICIPIO" POORA SUSPENT'€R TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARÍE tA ADOUISICIÓN DE
LOS BIENES Yio EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONIRATADO§. EN CUALOUIER MOMENTO. POR
CAUSAS JUSÍIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL, SIN OUE ELLO IMPLIOUE SU

_l

t:i.i
NOVET{A. - DE LA TER INACÉO{ ATTICIPATIA DEL COUTRATO A!
.EL UUNICIPIO" POORA DAR POR TERTIII{^DO A}.ITICIPADAMEI{TE EL PRESENTE CONTRAtOY:
CUANOO CONCURRAN RAZONES D€ INTERES GETGRAL QI,E iIPIDAN ATIIENER SU VIGENCIA. SI&.
RESPONSABILIOAO ALGUNA PAÍIA ¡EL flUXCIPIO".

CUANDO SE SURTAN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

A) LA IMPOSIBILIOAO OE CONNNUAR COII TA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS O L^ ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, DERIVADA ÉSTA PORCAUSA§ DE FUER¡ZA MAYOR O CASO FORIUITO

b) LA TERMINACIÓN O CAAICETACÓ T)C TOS RECUR§OS ASIGI|ADOS AL PROYECTO OBJETO
DEL PRESENfE CONfRAfO. POR EL EJERCICIO QUE CORRESPO DA

C) CUANOO POR CASO FORTUIfO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, "EL PROVEEDOR", PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESE
SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA OEL CONTRATO LO SOLICITARA A "EL
XUI{ICIPIO". OUIEN RESOLVERA DENTRO DE LOS 05 (CINCO) DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE

.:
,':.

ta

¡luntoe t§t po¿emoc!
9.v 5 de mayo 28'1. Ce¡tro. C P 68300, Sañ Juan Bautisla Turtepec. Oaxaca
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TERMINACIÓN OEFF{MVA O INCUMPLIMIENTO

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CANiAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. i

PRESENTE CONTRATO SEGUTR^ PROOUCIENOO TODOS SUS EFEgrOo LEGALE§. I



"2026. AÑO DEL BICENTEiIARIO OEL NAIALICIO O€ TARGARÍTA MAZA PARAOA, EJE PLO OE OIG¡¡IOAO
LEALfAD Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNTRATO OE AOOUTSTClÓi¡ No. SJBfO-20r8¡a4D -tF-r87/2026

LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUO. EN CASO OE NEGATIVA, SERA NECESARIO OUE'EL PROVEEDOR".
OETENGA DE LA AUTORIDAO JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENfE,

OÉcIMA, . REscIsIóN ADI,lINISTRATIVA oEL coNTRATo

"EL TUNICIPIO" POORA EN CUALOUIER MOMENTO, RESCINDIR AOMINISTRAÍ IVAMENÍ E

PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES A CARGO OE
PROVEEOOR".

Se eliminan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.u...uxtep*
'EL

SON CAUSAS DE RESCISIÓN OEL PRE§ENTE COI{TRAÍO, TAS SIGUIENÍES:

A) LA COI'ÍÍRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIE¡ITG. BASES, PR@EDIMIENTOS
REOUISITOS Y DEMAS OISPOSICIONES ADMINISTRATNAS SOBRE LA MATERIA.

c) Sl "EL PROVEEÍIOR' NO lltlclA LOS IRABAIOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJEfO DEL PRESENÍE CONTRATO, EN LA FECHA EN OUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL'MUNICIPIO'
O SE PACTE EN EL CONTRAIO

iLr

c.

il
b) EL r{cuMpLrMrENro oE 'EL pio\,EEooR'. A cuALclJrERA oE t¡s oBLrcAcro¡res lt::'-

d) S¡ .EL PROVEEOOR' SU§PENDE INJUSTIFICAOAMENIE LOS TRAAAT'S O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/o SERVICIOS

e) SI .EL PROVEEDORi, NO E,€CUTA LOS TRABA",OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O
SERVICIOS DE CONFORMIDAO COI{ LO ESTIPULADO O SIN MOTI\,o JUSTIFICADO NO ACATA LAS
oRDENES ouE poR EScRrro LE DÉ 'EL uuNrctpto"

DEcTMA pRrirERA. - suBcoNTRATAoóN y cESróN oE DEREcHoS DE coBRo

LAS 'PARTES" COI.J\AENEN OUE'EL PROVEEDOR" NO PODRA CEOER O SUBCON
EJECUCIÓN OE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ET{TREGA DE BIENES Y/O SERVrcIOS U

PODRÁN CEDER LoS DERECHOS DE coBRO PREVIA AUToRIZACIÓN DEL MUNICIPIo,
cuANoo "EL pRovEEDoR" cEoA Los MtsMos ANÍE FEoArARlo púBLrco ACREDT

PRoVEEooR" SU PERSoNALIDAD EN REI.ACIÓN coN LA ADoUISICIÓN DE EIENES Y/o
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEOIMIENTO DE LA MATERIA,

OECI¡IA SEGUNOA- . MOOIFICACIONES

LAs "PARTES" CoNVIENEN QUE CUAIaUIER MooIFIcAcIÓI.¡ A ESTE CoNIRATo o A SUS ANExoS
OEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO iIEDIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO
coRRESpoNotENTE, ESTqs coNVENtos DEBERAN sER AUToRIZADoS poR pARfE oE .EL

UI{ICIPIO". BAJo LA RESPONSABILIoAD D€L TITUTAR oEL AREA RESPoNSAELE oE LA
CONTRATACIÓN DE LOS TRABA'OS.

DÉc A TERCERA. - NoRTAfMoAD APUCABLE

L¡§ "plnres'se oBLrcAN A suJETARSE ESTRTcTAMENTE pARA LA EJEcucróN oE Los TRABAJos
O ENTREGA OE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. A TODAS Y CADA UNA DE

,*r^^(ffiá.@;
srpupnd v r

rexoo {¡¡¡si.r,,: '''r -i i
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Se eliminan:

F¡rma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO OEL BICENTENAR|o OEL iIATALICIO DE IARGARÍTA TA2A PARAOA, EJEÍPLO OE DIGNIDAD,
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓ'{"

coNfRATO OE ADOUTSTCTÓN ¡¿o. SJafO-20r 8.€DX-rF-r 67'2026

LAS CLAUSUTAS OUE LO INfEGRAN, ASI COMO A LOS IERMINOS, LINEAMIENTOS. PROCEDIMIENTOS
Y REOUISIfOS OUE ESTABLECEN LA LEY OE AOQUISICIONES. ENAJENACIONES, ARRENOAMIENTOS.
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO
OE OAXACA Y OEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICABLES

DÉCItIA CUARTA. _ JURISoICCIÓN Y TRIBUI{ALES cO PETEI{TES

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRAÍO LO
RESOLVERAN DE COMÚN ACUEROO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO OE COXTRO\IERSIA EN SU INIERPRETACIÓN Y CIIIPLU'IE¡TTO, IáS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISOICCÚN Y COMPETET.ICIA DE LOS TRIEI'MLES OEL FUERO COMÚN. CON
RESIOENCIA EN ESTE MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA TUXIEPEC. ON(ACA, FOR LO TANTO. "EL
PROVEEOOT RENUNCIA AL FUERO OUE PUOIERA CORRESPOI¡OERLE POR RAZÓN DE SU
OOMICITIO PRESENTE O FUfURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO
MANIFIESTAN QUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA EXISTIDO ERROR, LESIÓN. DOLO, MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUDIERA IWALIDARLO Y PARA CONSTANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN OEL MISMO. ANIE LOS fESTIGOS CI.ÍYOS NOMBRE§, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIEN AL CALCE OE ESTE DOCUMENTO EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA A LOS
OCHO DIAS OEL MES DE ENERO OE 2026.
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